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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso Ejecutivo de alimentos 

Ejecutante JUAN CAMILO MAPALLO RAMÍREZ 

Ejecutado JAIR MAPALLO VÁSQUEZ 

Radicado 05-001-31-10-011-2022-00418-00 

Instancia Única 

Decisión Traslado Liquidación Del Crédito 

 

 

   De la liquidación del crédito que antecede presentada por 

la parte ejecutante, se corre traslado a la parte contraria por el término de 

3 días de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

   Con todo, se requiere al ejecutado, con el fin que se sirva 

formular sus solicitudes a través de su apoderado, el cual le fuere 

designado por este Despacho en amparo de pobreza.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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Carlos Humberto Vergara Agudelo
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Juzgado De Circuito
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